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Yo, Ana M. Torres Pereira, Secretaria de Récord de la 
Junta Académica del Colegio Universitario de Cayey, 
CERTIFICO: 

Que la Junta Académica en su reunión ordinaria del 
viernes 26 de abril de 1991, consideró el asunto de los 
exámenes orales a solicitud de la representación estudiantil. 
se apoyó en lo dispuesto en el catálogo de la Institución en 
cuanto a Exámenes Finales, Sección 6.2, en donde lee: 

"Para evaluar dicho trabajo, podrá emplear el 
método que estime conveniente, siempre que al 
determinar las notas tenga pruebas indicativas 
de su objetividad". 

La Junta Académica establece que debe haber constancia 
grabada de los exámenes orales y que tal grabación se 
mantendrá sellada en el departamento correspondiente para 
atender la posibilidad de reclamaciones futuras. 

Al igual que es la práctica con los exámenes escritos, 
se discutirán los exámenes orales. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación 
en Cayey, Puerto Rico, el día treinta de abril de mil 
novecientos noventa y uno. 

-
Margar· a Benítez 
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Recto y Presidenta ~ 
Junta Académica 


